
Guayaquil, Julio 12 del 2017 

Señor Representante Legal 

DAIKAROS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle a usted que 168 acciones 

ordinarias y nominativas; de un dólar de los Estados Unidos de América; en la 

Compañía DAIKAROS S.A. han sido transferidas en esta fecha, a favor de: 

BUITRON PROAÑO JUAN MANUEL, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía DAIKAROS S.A. 

Atentamente, 
    

  

    

Por la Compal R MBRIDGE VALLEYINVESTMENT INC. 

LEONIDAS PLAZA/VERDUGA 
CEDENTE *J /    
C.C. 1709225211 
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Habiéndose renunciado al aviso y convocatoria previa, se celebró una reunión 

extraordinaria de Junta General de Accionistas de la sociedad CAMBRIDGE 
VALLEY INVESTMENT INC., celebrada el día veintitrés (23) de junio de dos mil 

diecisiete (2017), en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, siendo las 2:00 

p.m. 

Se encontraban presentes y representadas la totalidad de las acciones emitidas, 
pagadas y en circulación de la sociedad, además se encontraban presente Edith 

Núñez y Rosa Sánchez de Benítez. 

Actuó como Presidente de la reunión Edith Núñez, en ausencia de la titular del 
cargo y como Secretaria de la reunión Rosa Sánchez de Benítez, titular del cargo, 
quien llevó el acta de la reunión. : 

Habiendo quórum reglamentario, se declaró abierta la sesión por la Presidente de la 
reunión y manifestó que el objeto de la misma era el designar a la persona que 
suscribirá con todas sus atribuciones y potestades en la realización y firma del 
documento privado donde se otorga Poder Especial a favor del Dr. Leonidas Efraín 
Plaza Verduga, abogado Ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 0900641812 para 
que actúe en representación de la sociedad, : 

A-moción debidamente hecha, secundada y discutida se aprobó por unanimidad 
de votos la siguiente resolución: 

SE RESUELVE: Se Autoriza y designa a ANABEL CORNEJO O, en su 
carácter de Presidente de la sociedad CAMBRIDGE VALLEY 
INVESTMENT INC., sociedad constituida según las leyes de la Republica 
de Panamá, firme y otorgue un Poder Especial a favor del Dr. Leonidas 
Efraín Plaza Verduga, entre otros puntos podrá 

1) Pactar con el señor JUAN MANUEL BUITRON PROAÑO, precio, forma de 
pago y reciba eel dinero por la venta de las 336 acciones ordinarias y 
nominativas de propiedad de CAMBRIDGE VALLEY INVESTMENT INC., 
en el cepitel social de la Compañia DAIKAROS S.A. con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador; 

2) Se lo autoriza para que el valor a recibir por la venta de las acciones antes 
indicada, lo reciba en cheques girados a la orden de la Compañía 
INVERPLAZA S.A.; 

3) Que por el primer pago que realice el señor Juan Manuel Buitron Proaño, 
sea transferido a su favor o a favor de la persona natural o jurídica que el 
designe, 151 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, de propiedad de CAMBRIDGE VALLEY 
INVESTMENT INC, en el capital social de la Compañía DAIKAROS S.A., 

4) Que por el segundo pago que realice el señor. Juan Manuel Buitron Proaño, 
se transferirá a su favor o a favor de la persona natural o jurídica que el 
designe, 185 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, de propiedad de CAMBRIDGE VALLEY 
INVESTMENT INC., en el capital social de la Compañía DAIKAROS S.A.
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